
 
FERRER Y GARCIA AUDITORES, S.L.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
YEISMA GESTIONES Y PROMOCIONES 

S.L. 
INFORME DE PROCEDIMIENTOS 

ACORDADOS 
Decreto Ley 6/2021 “Línea COVID de ayudas” 

Comunidad Autónoma de Canarias 
Resolución de Concesión: N.º 1002/2021 

N.º Expediente: EXP-SUBPYMES2-7548-2021 
 

 



 

 
FERRER Y GARCIA AUDITORES, S.L.     
C/ Nicolás Martín Cabrera, 1  3ªB  Arrecife   nº ROAC:S1800 
 
   

 
                               R.M. de Arrecife  Tomo: 369  Libro: 0  Folio: 111 Sección: 8 Hoja: IL-8891 Inscripción: 1      
                               C.I.F: B35930791 

 
1 

 
 

 
A la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias: 
  
1. Hemos sido designados por YEISMA GESTIONES Y PROMOCIONES, S. L.  para revisar la cuenta 
justificativa de la subvención concedida por importe superior a 100.000  al amparo del Decreto 
Ley 6/2021 por importe de 318.949,31 euros y fecha de cobro:   14/12/2021. 
 
Una copia de la cuenta justificativa de la subvención, sellada por nosotros a efectos de 
identificación, se acompaña como anexo I al presente informe. La preparación y presentación 
de la citada cuenta justificativa es responsabilidad de l  admin is trador  ún ico de la 
beneficiaria YEISMA GESTIONES Y PROMOCIONES, S. L., concretándose nuestra 
responsabilidad a la realización del trabajo que se describe en la instrucción de la Dirección 
General de Promoción Económica del Gobierno de Canarias. 
 
Nuestro trabajo sobre la información contenida en la cuenta justificativa y procedente de los 
registros contables del beneficiario se ha realizado siguiendo normas profesionales de general 
aceptación en España aplicables a los encargos de procedimientos acordados basadas en la 
norma internacional ISRS 4400 que regula la actuación del auditor en este tipo de encargos. 
En un trabajo de este tipo es el lector del informe quien obtiene sus propias conclusiones 
a la luz de los hallazgos objetivos sobre los que se le informa, derivados de la aplicación de los 
procedimientos concretos definidos por uds. y que se corresponden con los procedimientos 
específicos a realizar sobre la citada información de acuerdo con lo dispuesto en las bases 
reguladoras de estas ayudas. Asimismo, el destinatario del informe es responsable de la 
suficiencia de los procedimientos llevados a cabo para los propósitos perseguidos. En 
consecuencia, no asumimos responsabilidad alguna sobre la suficiencia de los procedimientos. 
 
2. Nuestro trabajo ha consistido en las comprobaciones que se describen en la instrucción de 
la Dirección General de Promoción Económica del Gobierno de Canarias, atendiendo a los 
procedimientos acordados, que se encuentran descritos en la sede electrónica del Gobierno de
Canarias.  

2.1 Comprensión de las obligaciones impuestas al beneficiario. 
 
La normativa aplicable, tanto específica; la convocatoria y la resolución de concesión, como 
genérica; la Ley General de  Subvenciones y su Reglamento,   ha sido convenientemente  
Analizada y considerada para la realización del encargo.                       
 
2.2 Solicitud de la cuenta justificativa firmada por el responsable de YEISMA GESTIONES Y 
PROMOCIONES, S. L. de la preparación de la información. 

 
La cuenta justificativa se adjunta al presente informe como anexo I y ha sido firmada por 
responsable con los poderes necesarios. 
 
2.3 El resumen de la cuenta justificativa presentada por el beneficiario es el siguiente: 
 
1º.- PAGOS PENDIENTES A PROVEEDORES Y ACREEDORES NO FINANCIEROS, POR   
ORDEN DE ANTIGÜEDAD: total CERO euros. 
 
2º.- PAGOS PENDIENTES A ACREEDORES FINANCIEROS, PRIMANDO LA REDUCCIÓN 
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DE LA DEUDA CON AVAL PÚBLICO: total CERO euros. 
 
3º.- COSTES FIJOS INCURRIDOS NO CUBIERTOS: total TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE MIL, OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS  CON OCHENTA Y NUEVE CENTIMOS 
(359.829,89 euros). 
 
4º.- RELACIÓN DETALLADA DE OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAYAN 
FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA: La sociedad obtuvo de  la Consejería de Economía, 
Conocimiento y Empleo del Gobierno de Canarias,  EXP-SUBPYMES-2000-2021, subvención  
por importe de 25.000,00 euros. 
 
5º.- REINTEGRO: CERO euros. 
 
Hemos comprobado que el beneficiario no ha reintegrado importe alguno dado que ha justificado 
la totalidad del importe de la ayuda recibida. 
 
2.4 Solicitud del informe de auditoría relativo al ejercicio 2020 para, en caso de incluir    
salvedades, ponerlo de manifiesto como una posible incidencia. 
 
La empresa beneficiaria no ha auditado sus cuentas por no cumplir los límites legales. 
 
2.5 Procedimientos específicos relativos a la cuenta justificativa: 
 
A partir del detalle de gastos e importes justificados, que   han consistido exclusivamente en 
Costes Fijos No Cubiertos,  se ha seguido el alcance fijado en la instrucción de la Dirección 
General de Promoción Económica del Gobierno de Canarias dictada al efecto y para ello se han 
seleccionado las muestras necesarias tal como se describe  más adelante. 
 
A continuación se detalla dicho alcance junto con el resultado del trabajo llevado a cabo: 
 

o Verificación de que la naturaleza, cuantía y características de los elementos de la cuenta 
justificativa realizados corresponden a los fines para los que se concedió la subvención, de 
acuerdo con la resolución de concesión y en el Decreto ley 6/2021 de 4 de junio. 
 

 Se cumple razonablemente: la subvención recibida se ha aplicado íntegramente a cubrir costes 
fijos incurridos no cubiertos afectos a la actividad normal de la empresa. 
 

o Comprobación de que los justificantes acreditativos de los elementos de la cuenta justificativa se 
ajustan a los requisitos recogidos en el presente Decreto ley y corresponden al período 
establecido en el mismo. 
 

 Se cumple razonablemente: Los costes fijos incurridos no cubiertos (CFNC) están acreditados 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 

o Verificación en los registros contables de la solicitante de la subvención, así como que las fechas 
de estos pagos estén dentro del plazo de realización establecido en el  Decreto ley 6/2021 de 4 
de junio. En su caso, verificación documental de que la beneficiaria no está obligada a la llevanza 
de contabilidad. 
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 Se cumple razonablemente: La entidad está obligada por la Legislación Mercantil a la llevanza 
de contabilidad, y se ha verificado que todos los costes revisados se hayan registrados en sus 
libros.  La entidad no ha imputado pagos a proveedores y acreedores ni deuda financiera ni no 
financiera. 
 

o Comprobación de que las facturas y documentos justificativos de los gastos efectuados que se 
relacionan en el modelo normalizado a que se refiere el artículo 17.1.a) del Decreto ley 6/2021, 
cumplen los requisitos de expedición establecidos en la normativa vigente de aplicación. 
 

 Se cumple razonablemente: Se ha comprobado que las facturas revisadas están acordes al Real 
Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación u otros soportes adecuados que evidencian cada 
operación. 
 

o Verificación del importe de las deudas en concepto de pagos pendientes a proveedores y otros 
acreedores, financieros y no financieros, así como los costes fijos incurridos no cubiertos se han 
devengado a partir del 1 de marzo de 2020 y proceden de contratos anteriores a la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo. 
 

 Se cumple razonablemente:  Se ha verificado que los CFNC se han devengado en el periodo 
subvencionable y proceden de contratos anteriores al 13 de marzo de 2021. 
 

o El auditor deberá indicar si la beneficiaria está o no obligada a presentar las cuentas anuales e 
indicar, en su caso, el auditor. 
 

 La beneficiaria se encuentra obligada a presentar cuentas anuales en base al Código de 
Comercio y más concretamente por lo establecido en el   PGC aprobado por el Real Decreto 
1514/2007, el cual, es de aplicación obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su 
forma jurídica, individual o societaria. La empresa no está obligada a auditar sus cuentas anuales 
según la disposición adicional primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
por no darse las circunstancias allí expuestas. 
 

o El auditor deberá identificar el lugar de emplazamiento de los documentos acreditativos 
correspondientes a la operación cofinanciada. 
 

 Los documentos justificativos se encuentran localizados en las instalaciones de la empresa, 
situadas en C/ Hermanos Aguilar Sánchez nº 3 en Arrecife. 
 

o El auditor deberá conservar toda la documentación e información relativa a las operaciones 
cofinanciadas durante el mismo plazo establecido para la beneficiaria. 
 

 La documentación quedará archivada por el auditor durante el mismo plazo requerido a la 
beneficiaria. (10 años, conforme a lo dispuesto en el Marco Nacional Temporal) 
 

o En el caso de que la empresa beneficiaria haya recibido ayuda para compensar costes fijos 
incurridos no cubiertos, el auditor deberá relacionar los costes subvencionados de forma 
individualizada. 
 

 No se ha procedido a realizar un detalle individualizado de costes fijos incurridos no cubiertos 
(CFNC), sino que se ha optado por justificar las pérdidas del periodo subvencionable. A estos 
efectos se adjunta una cuenta de Pérdidas y Ganancias a tres dígitos que da como resultado el 
importe justificado. 
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Los procedimientos aplicados  sobre la cuenta de Pérdidas y Ganancias del periodo 
subvencionable, de manera resumida,   han consistido en comprobar la razonabilidad del 

conforme a la base imponible declarada en los modelos fiscales de IGIC devengadas en el mismo 
periodo, se ha comprobado que no se incluyen pérdidas por deterioros (69), si han existido 
ingresos previstos de seguros y otras ayudas relativas al periodo subvencionable han sido 

con la diferencia  de los inventarios inicial y final preparados por la empresa, los gastos de 
personal (64) se han comprobado en base a las declaraciones fiscales presentadas y resúmenes 
extracontables obtenidos de la asesoría laboral de la beneficiaria, las amortizaciones (68) se han 
verificado en base a los cuadros de amortización de la empresa. 
 
En cuanto a las muestras seleccionadas de servicios exteriores y otros tributos (62 y 63) 
consisten en: 
 
Se ha utilizado el procedimiento de selección indicado en la instrucción de la Dirección General 
de Promoción Económica del Gobierno de Canarias,  e ordenarán 
las facturas o documentos por importe, de mayor a menor, y se irán seleccionando hasta alcanzar 
al menos el 2% del importe total, con un mínimo de 20 elementos en cada apartado. Además, se 
seleccionarán 20 elementos adicionales de manera aleatoria  
 
Sobre la muestra seleccionada se han realizado las comprobaciones establecidas por la 
instrucción de la Dirección General de Promoción Económica del Gobierno de Canarias.  

 
De acuerdo con la instrucción dictada por la Dirección General de Promoción Económica del 
Gobierno de Canarias, se relacionan los costes subvencionados de forma individualizada.   
 
Se adjunta el desglose de costes requerido como    anexo II en formato de cuenta de Pérdidas 
y Ganancias con nivel de cuenta 3. 

 
3. Obtención de una carta de manifestaciones firmada por el responsable de la entidad de la 
preparación de la información incluida en la cuenta justificativa para calcular los costes fijos no 
cubiertos o pérdidas subvencionables. 
 
Se ha obtenido la carta de manifestaciones firmada por responsable de la entidad. 
 
4. El beneficiario ha puesto a nuestra disposición cuanta información le ha sido requerida 
para realización de nuestro trabajo con el alcance establecido. 
                                                 
5. Resultado del encargo: 
 
Como resultado de la aplicación de los procedimientos acordados indicados anteriormente 
no hemos encontrado   excepciones.  
 
Dado que este trabajo, por su naturaleza, no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas ni 
se encuentra sometido a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, ni a la 
normativa que la desarrolla, ni una revisión realizada de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión, no expresamos una opinión sobre la información 
contenida en la cuenta justificativa que se adjunta a este informe.  
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Si se hubieran aplicado procedimientos adicionales a los indicados por el usuario, se podrían 
haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los cuales les habríamos informado.  
 
Nuestro informe de procedimientos acordados se emite únicamente para la finalidad 
establecida en el párrafo 1 de este informe y para su información, y no puede ser usado para 
ningún otro fin o ser distribuido a terceros distintos del Gobierno de Canarias.  
 
No asumimos ninguna responsabilidad frente a terceros distintos de los destinatarios de este 
informe. 
 

 
En Arrecife, a 15 de marzo de 2022 
 
 

 
Ferrer y García Auditores, S.L. 
Jose Damian García Cabrera 
Socio-Auditor Nº ROAC: 16588 
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